
Durante su pasada cuenta pública, el Pre-
sidente de la República comprometió el en-
vío de un proyecto de ley “con un nuevo
sistema público de finan-
ciamiento que reemplaza-
rá el Crédito con Aval del
Estado (CAE) y el Fondo
Solidario, y dará una solu-
ción progresiva y justa
pensada en los deudores”.
A la fecha, no se conocen
detalles de la propuesta.

El análisis del desarrollo
alcanzado por el CAE, la morosidad, la gra-
tuidad y la actual carga fiscal permiten con-
cluir que el CAE requiere modificaciones.
Tiene debilidades de diseño, como la res-
tricción de los beneficios de contingencia al
ingreso solo a los deudores al día. El grave
problema de morosidad fue generado por
los desincentivos a pagar la deuda, primero
por la ley que sacó estas deudas de los bole-
tines comerciales y, segundo, por las sucesi-
vas promesas, preelectorales y durante este
período, de condonación. Los incentivos
para que los beneficiarios del CAE restitu-
yan los recursos prestados son débiles. Es,
por lo tanto, conveniente reformarlo, por-
que si continúa igual, la morosidad solo
tendrá una dirección: subir.

No es primera vez que se busca mejorar
esta herramienta. De las propuestas pre-
sentadas por dos gobiernos anteriores (de
distinta orientación política), podemos to-
mar ciertas líneas. A diferencia de 2004,
hoy no es conveniente incluir a la banca

privada en la ecuación, pues en el largo
plazo resulta más oneroso para el fisco pa-
gar las garantías que financiar los créditos.
La cobranza debe hacerse de forma efi-
ciente, integrándola al sistema tributario
para mantener la morosidad al mínimo, y
permitir que más estudiantes se benefi-
cien. La contingencia al ingreso —esto es,
la adaptación del monto de la cuota a pa-
gar a los ingresos del beneficiario— debe
ser universal y diseñada con criterios de
progresividad. Finalmente, es justo sus-
pender los pagos ante cesantía o enferme-
dades catastróficas.

Así, planteamos transformar el CAE en
un fondo de apoyo a estudiantes de educa-
ción superior. No es novedoso, pero sí más
equitativo y eficaz. Se formaría, en un ini-
cio, con aportes del presupuesto público
anual, más lo que hoy se contabiliza como
acreencias. En régimen, los préstamos del
fondo a los nuevos alumnos deberían soste-
nerse con los pagos de los deudores y con
aportes del presupuesto nacional. El carác-
ter solidario vendría del compromiso que
asuman los estudiantes beneficiados de
contribuir a las nuevas generaciones.

Empero, la morosidad seguirá siendo
un desafío, y es clave pensar en un diseño
que impida un crecimiento desmedido de
la deuda. Parece conveniente hacer rene-
gociaciones automáticas en caso de moro-
sidad, sin la necesidad de solicitudes o
evaluaciones. El incentivo aquí es poder
“premiar” a quienes han pagado por un
período considerable. Asimismo, licitar la
cobranza a entidades especializadas, de
forma de asegurar tasas de restitución que
garanticen la operación solidaria del nue-

vo instrumento.
Cualquiera que sea el tipo de sistema

que se diseñe, este tiene que apoyar a los
estudiantes para entregar más oportuni-
dades a todos, incluyendo nuevas modali-
dades. Se debe proteger la sustentabilidad
financiera del sistema, permitiendo su au-
tonomía, diversificación, desarrollo y ex-
pansión. En especial, intentar predecir las
necesidades de recursos humanos a 10 o
20 años, en un contexto de cambios del co-
nocimiento, en tecnologías y en formas de
trabajo y de vida, es completamente inútil. 

Especial es dar más flexibilidad a las tra-
yectorias educativas, para lo cual las insti-
tuciones están mucho mejor equipadas
que cualquier grupo o mesa de trabajo. Es
muy negativo frenar el desarrollo y mejo-
ramiento de la formación de pregrado, así
como las restricciones que hagan a las ins-
tituciones y sus estudiantes totalmente
dependientes de decisiones del fisco, o de
la falta de recursos públicos.

En suma, debe evitarse la extensión de la
fijación de aranceles y vacantes a la totali-
dad del sistema, corazón del diseño defici-
tario de la gratuidad. La fijación de arance-
les y las limitaciones al copago llevan al
desfinanciamiento de las instituciones, al
estancamiento académico y a la homogeni-
zación de la oferta, lo que en nuestra reali-
dad es contrario a la definición de un siste-
ma con instituciones de calidad, y no con-
versa con los requerimientos de acredita-
ción que han definido otras instituciones
estatales. En otros países, con mayor nivel
de desarrollo, el financiamiento es casi
100% estatal; en diversos casos, hoy existen
serias dificultades para sus universidades.

Nuevo “CAE” y desafíos para el sistema
“...debe evitarse la extensión de la fijación de aranceles y vacantes 

a la totalidad del sistema, corazón del diseño deficitario de la gratuidad...”.

HUGO LAVADOS MONTES

Rector Universidad San Sebastián
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VOLCÁN EN ERUPCIÓN.
El Llaima, de 3.123 metros de
altura y ubicado al noreste
de Temuco, registró ayer su
segundo día de actividad
eruptiva, caracterizada por
emisión de cenizas durante el
día y fuertes llamaradas al
caer la noche. El fenómeno
natural se concentra en el
cráter principal y es posible

observarlo incluso desde Temuco. Las autoridades de la Novena
Región decretaron un estado de alerta preventivo a la población, ante
un eventual incremento de las erupciones. 

MENEM Y FREI EN LA MONEDA. Pasos decisivos en materia de
integración física, como el establecimiento de corredores bioceánicos,
y la creación de un mecanismo permanente de consultas y
concertación política al más alto nivel, fueron los principales acuerdos
que rubricaron ayer los presidentes de Argentina y Chile. 

FIESTAS PATRIAS. El Gobierno enviará al Congreso un proyecto
de ley para el otorgamiento de un aguinaldo a los trabajadores del
sector público de $19.000 para funcionarios activos que perciban un
ingreso de hasta $138.000 mensuales y de $14.500 cuando su sueldo
supere esa cifra. 
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MISIÓN ESPACIAL. La Unión
Soviética colocó en órbita la
nave Soyuz 15, con dos
astronautas a bordo. 

TÚNEL LO PRADO. En su fase
final se encuentra la etapa que
comprende la instalación de
modernos sistemas de
ventilación e iluminación,
además de circuito cerrado de
televisión y otros. 
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No es dictadura

Señor Director:
Se acrecienta la duda, ¿qué, o cuánto, le

debe el Partido Comunista al régimen
venezolano?

M. VERÓNICA MARCET MIR

Mensaje de Yves
Montand a Carmona

Señor Director:
“¿Por qué la tortura a un disidente sovié-

tico duele menos que la tortura a un poeta
salvadoreño? No, a mí me embaucaron
durante años con ese cuento, mis amigos
del PC me tuvieron chantajeado con eso,
pero no: un asesinato es un asesinato, sea, al
este o al oeste, en nombre del capital o en
nombre de la revolución. Lo que importa es
que tratemos de colaborar con el respeto de
los derechos humanos en cualquier lugar
donde sean avasallados, más allá del régi-
men que produzca esas violaciones”. Yves
Montand, 1976. Texto incluido en el libro
“La Voluntad” de E. Anguita y M. Caparrós,
Tomo 5º, página 233. Literatura Random
House.

PABLO DITTBORN BARROS

Venezuela y el PC
Señor Director: 
Quizás el Partido Comunista estaría dis-

puesto a reconocer que en Venezuela hay una
dictadura, siempre que sea del proletariado.

FEDERICO GARCÍA LARRAÍN

Esfera privada 
y esfera pública

Señor Director:
Se ha planteado el problema de si puede

exigirse a un funcionario que subordine sus
relaciones filiales a los deberes de su cargo.
El profesor Jorge Peña Vial, apoyando la
opinión de Lucía Santa Cruz, arguye que no
es posible, atendido que la condición humana
posee unicidad, de manera que todas las
esferas que la constituyen están indisoluble-
mente unidas. Es la tesis que ha expuesto en
su obra “La conjunción: una clave antropoló-
gica” (Ed. UDP, 2023).

Si bien me parece que la tesis de la
unicidad es valiosa y digna de análisis (y
aprovecho de lamentar que la comunidad
académica no la haya comentado o discuti-
do como se merece), creo que de ella no se
sigue la consecuencia que deriva el profesor
Peña Vial. Para advertirlo, puede ser útil
distinguir entre las causas por las que
llegamos a tener una cierta conducta (nivel
antropológico), por una parte, y las razones
que podemos esgrimir para tenerla, por la
otra (nivel normativo).

Es evidente que la conducta que tene-
mos es resultado de la totalidad de nuestra
condición, la de hijo, la de funcionario,
etcétera (todo eso explica, por decirlo así,
causalmente lo que hacemos). Pero de ahí
no se sigue que todos esos planos sean la
razón que podemos esgrimir para justificar
nuestra conducta frente a los demás. 

Para esto último, tenemos que echar
mano a razones públicas, razones de segun-
do orden que consten a todos. En eso consis-
te el debate público, el escrutinio a que
están sujetos los funcionarios y los ciudada-
nos en su vida pública. De otra manera, un
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juicio penal o un juicio político o moral
equivaldría a un examen biográfico. Lo que
hacemos en la esfera pública es distinguir
los diversos planos en que se desenvuelve
nuestra vida, reclamando que uno de ellos
debe tener primacía por sobre los demás.

En fin, resultará interesante saber si la
profesora Lucía Santa Cruz está de acuer-
do en que su punto de vista es fruto de su
“perspectiva femenina” como sostiene, al
final de su carta, el profesor Peña Vial.

CARLOS PEÑA

Un fracaso rotundo
Señor Director:
Era predecible que el enésimo plan

anunciado por el Gobierno resultara en
otro fracaso. La reciente estrategia, que se
volcó en una ostentosa exhibición de Cara-
bineros para la foto, demuestra una alar-
mante incapacidad para abordar la crisis
de seguridad, partiendo porque el plan dejó
fuera a las regiones.

La política del espectáculo y propuestas
cosméticas han sido la constante en esta
administración. La serie de acciones y
puntos de prensa en comunas encabezadas
por alcaldes afines al Presidente son solo
maniobras político-comunicacionales para
salir del paso y apoyar a los suyos, con un
evidente blindaje a la ministra Tohá, tema
que amerita capítulo aparte. 

Como Amuch, hemos propuesto una
serie de medidas concretas para combatir
la delincuencia: fuerzas de tarea en zonas
críticas para desmantelar bandas crimina-
les; aislamiento de delincuentes peligrosos
en cárceles; registro de inmigrantes irregu-
lares; redadas nocturnas con apoyo de
tecnología militar; un grupo especializado
en la búsqueda de reos prófugos, y la
creación de tribunales especiales para el
crimen organizado. Sin embargo, la ideolo-
gía del Gobierno parece impedir que se
tomen acciones efectivas para protegernos
como chilenos. 

Lo que resta de gobierno amerita un
giro radical, porque el nivel de violencia no
da para más espectáculo político.

GUSTAVO ALESSANDRI; ISABEL VALENZUELA;

JOSÉ MANUEL PALACIOS; CRISTÓBAL LIRA;

DANIELA PEÑALOZA; PAULA RETAMAL; 

WILLIAM ARÉVALO

Alcaldes del Directorio Amuch

Desencanto
Señor Director:
El creciente desencanto que observamos

con la profesión docente es una tendencia
mundial, incluso en los países más desarro-
llados. La Unesco ha señalado que el déficit
de profesores para el año 2030 será de 44
millones, en Chile algunos lo han estimado
en 30 mil. La fuga se produce entre profe-
sores jóvenes, durante los cinco primeros
años de ejercicio.

Otra tendencia a nivel mundial son las
altas tasas de ausentismo crónico. El año
pasado, en nuestro país, el 53% de los estu-
diantes faltó a clases 20 días o más. El día
con mayor nivel de ausentismo: los viernes.

¿Será que hay una conexión entre am-
bos fenómenos?

Un sistema educativo que está perdiendo
sentido y valoración entre los niños, jóvenes
y las familias, donde las metodologías de
enseñanza y, muchas veces, también los
contenidos se ven anacrónicos y deslucidos,
no es capaz de conquistar y retener talento.

En 2030 podremos saber si medidas
como subir los puntajes para ingresar a

pedagogía, aumentar los sueldos, prohibir
celulares y dar premios por ir a clases son
suficientes para revertir estas tendencias.

ALEJANDRA IBIETA

Fundación ama+

Condiciones de
acceso a pedagogías

Señor Director:
El exministro de Educación, Harald Beyer,

discrepa en carta publicada en este medio
con el llamado de 30 rectores/as de univer-
sidades chilenas para que se revisen las
condiciones de acceso a las pedagogías, y
evitar la profundización en el descenso
sistemático de la matrícula a estas carreras.

El país vive una falta de profesores/as
en muchos establecimientos educacionales
y territorios. El déficit nacional en materia
docente no solo es de idoneidad, que es
siempre una aspiración irrenunciable,
también lo es de cantidad.

Beyer sostiene —en una mirada eminen-
temente económica de la educación— “que
dejar fuera a grupos de bajo desempeño
puede contribuir a elevar la productividad
de los docentes”, mejorando la enseñanza
de los futuros egresados de pedagogías. 

Nosotros, en tanto comunidad educativa
de la principal universidad pedagógica de
Chile, sabemos que la excelencia académi-
ca en la educación secundaria no es un
parámetro exclusivo, determinante ni
definitorio del desempeño de un egresado
de profesor en el aula. 

Beyer parece no valorar, además, el inte-
rés personal por un área de formación o
vocación como factor de éxito y calidad
profesional. No contamos con suficientes
personas dispuestas a estudiar pedagogías; si
este no fuera el escenario, nuevas exigencias
de acceso más selectivas serían bienvenidas.

Aun con gratuidad, becas para los
estudiantes de pedagogía, la demanda
decrece, pero el país requiere de un cuerpo
docente robusto para las necesidades
actuales y su desarrollo.

El PACE u otros propedéuticos han
mostrado que un apoyo temprano a los
estudiantes puede igualar su desempeño
académico con el de aquellos que ingresan
por vías tradicionales. 

Debemos reconsiderar qué entendemos
por “buen desempeño”, no solo en términos
de calificaciones, sino también en habilidades
socioemocionales, adaptabilidad y resiliencia.
Si el acompañamiento temprano puede
nivelar el rendimiento y acotar brechas, es
ineludible replantear los procesos educativos
para el logro de aprendizajes con estudiantes
reales y no del imaginario académico.

ELISA ARAYA

Rectora UMCE

Atención 
primaria de salud

Señor Director:
El interesante artículo del viernes pasado

sobre la atención primaria de salud (APS) y
la contención de listas de espera abre un
debate acerca de la APS en su conjunto.

El año 2000, al crearse la Comisión de
Reforma de la Salud, le planteamos al
Presidente Ricardo Lagos que era necesa-
rio incrementar el presupuesto de la APS
para enfrentar las enfermedades crónicas
no transmisibles (ECNT), que dominaban el
perfil epidemiológico de la población. El
Presidente adoptó esa propuesta y planteó

que durante su gobierno aumentaría el
presupuesto de la APS, que en 2000 era
solo el 12% del gasto público en salud,
llegando al 28% al fin de su mandato.
Desde entonces, la APS no ha recibido más
del 26%. Es preciso darle un nuevo impulso
a la APS, y para esto, se precisaría:

a) Crear una carrera de “primarista”,
para los médicos y otros profesionales de la
salud, que en general ven su desarrollo
profesional con una especialidad y traba-
jando en hospitales y clínicas, mejorando
sus ingresos. Para ellos, la APS debe ofre-
cer: mejoramiento profesional continuo,
estabilidad y buenos ingresos, con el fin de
que permanezcan en la APS.

b) Aumentar la capacidad resolutiva de
la APS con más tecnología diagnóstica y
terapéutica (laboratorio, imagenología,
informática, incluyendo inteligencia artifi-
cial) y la transferencia del saber a través
de la formación continua de los profesiona-
les primaristas, que incluyan protocolos y
guías de especialidad y, eventualmente, la
presencia de especialistas en la APS.

c) Incrementar gradualmente el presu-
puesto de la APS hasta alcanzar más de un
40% del gasto público en salud. Para ello,
habría que establecer una meta país, por
ejemplo, un incremento del 2% a la APS
durante los próximos 10 años, y establecer
incentivos económicos y de formación para
el personal de salud que permita retenerlo.

Con ello, la APS puede impactar en dismi-
nuir las listas de espera previniendo las com-
plicaciones de las ECNT y mediante el diag-
nóstico precoz y tratamiento integral de ellas.

Espero que el importante tema que su
diario ha planteado genere un debate y
recoja gran respaldo en la comunidad y en
las autoridades políticas y administrativas
que toman decisiones a este respecto. 

DR. HERNÁN SANDOVAL ORELLANA

Ex secretario ejecutivo Comisión de Reforma de la
Salud (2000-2004)

Vuelos 
en El Tepual

Señor Director:
El Aeropuerto El Tepual, el segundo

aeropuerto nacional en tráfico aéreo en
carga y pasajeros, tiene el sistema de aterri-
zaje por instrumentos ILS malo hace más de
seis meses, e informes por redes sociales
aseguran que no se repondrá hasta el 2027.

Ello significa suspender vuelos con un poco
de neblina y pérdida de conexiones aéreas al
extranjero, en especial por otras líneas aéreas
que no sean las chilenas, con el costo econó-
mico y en tiempo que ello significa.

¿Es razonable esta situación? ¿Quién
responde por esta falta inexplicable?

Es comprensible la fuerza mayor de
otras características como terremoto,
tormentas o huracanes, que no son subsa-
nables con un instrumento que debería
tener un aeropuerto de una zona turística.

ALEXIS LUISA STRICKLER PROUVAY

Listas de 
espera infantiles

Señor Director:
La situación de las listas de espera no da

para más. Es un problema histórico que
requiere soluciones más que la búsqueda de
responsables. Con la voluntad de quienes
tienen la capacidad de tomar decisiones, se
puede lograr una resolución rápida y efectiva.

Corporación Renal Infantil MATER, en

colaboración con otros organismos como la
Sociedad Chilena de Cirugía Pediátrica,
tiene la capacidad de reducir considerable-
mente, incluso eliminar, las listas de espera
de cirugías y procedimientos infantiles. 

Gracias al apoyo del Ministerio de Salud y
los Servicios de Salud, es posible abordar
este dramático problema, comenzando con
mil niños en la primera etapa de un progra-
ma que se iniciará a finales de este mes.
Además, contamos con la ayuda de la empre-
sa privada, pero aún falta un actor clave: los
gobiernos regionales. Organismos que quizás
no han encontrado la forma de colaborar
económicamente, pero confiamos en que
pronto se sumarán a esta cruzada, ya que
hoy es una urgencia, mañana puede ser tarde
para los niños y adolescentes de nuestro país.

JOSÉ MANUEL ESCALA

Urólogo infantil y fundador de Corporación Renal
Infantil MATER

De regiones

Señor Director:
¿Habrá expresión más centralista que la

de un santiaguino cuando caricaturiza a
quienes viven en el resto del país con la
frase “son de regiones”? Santiago no es
Chile, es una región más, en la que, por
cierto, cada vez se vive peor y más inseguro.

JUAN PABLO SWETT

Economista

Precios de
medicamentos

Señor Director:
Debido a la recomendación de un doctor,

debo iniciar una terapia de hormonas
importante. Lo primero que hice al salir de
la consulta fue ir a una cadena de farmacia
a consultar el precio: $27.000.

Ok, dije yo, ¡sigamos buscando! Luego fui
a una farmacia de otra cadena, y me dije-
ron $18.000. ¡Wow!, dije yo por la diferen-
cia, y lo compré.

Al día siguiente, pasaba por una farma-
cia comunal y entré a preguntar, solo por
inquietud, quedando plop cuando me
dijeron $8.000.

No supe qué pensar, sentí rabia, sentí pena
de cómo juegan con la salud de los chilenos.

Gracias a Dios, puedo pagarlo, ¿pero qué
sucede con aquellos que no? Hasta cuándo…

M. JESÚS CARVAJAL ASTABURUAGA

“Restaurante 
sin propina”

Señor Director:
Leída la carta del sábado “Restaurante

sin propina”, me parece excelente que los
empleados reciban un sueldo fijo y estable,
ya que es el empresario quien asume la
contingencia de ganancia o pérdida de su
negocio, y así el empleado no dependa de
lo que el cliente quiera dar.

DOMINGO GARCÍA-HUIDOBRO CASTELLÓN
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CONSUMO. El Gobierno
designó una comisión que
estudiará una limitación en el
alza de precios de los artículos
de primera necesidad.

EE.UU. John W. Davis,
candidato presidencial del
Partido Demócrata, es un
sincero amigo de Chile y se
encuentra familiarizado con los
asuntos de nuestro país. 
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